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D E C R E T O D E

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

P A G O

DECRETO N° 2711

QUILLÓN, martes 31 diciembre 2013

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-1968

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,30-345

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES)¡E .KOVACS S.A RUT:80 .522 .900-4

LA SUMA DE $: 5.729.850
Y SON:CINCO MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M/L

>OR LO SIGUIENTE:
CANCELA FACTURA N° 2072512, POR $ 5 . 7 2 9 . 8 5 0 . - DE E.KOVACS Y CÍA LTDA. POR
ADQUISICIÓN DE AUTOMÓVIL MARCA CHEVROLET, MODELO:SAIL II NB 1.4 LT., AÑO 2014

DE COMBUSTIBLE GASOLINA, MOTOR N° : LCU131840099, CHASIS N° LSGSA52M6EY004277
PLATEADO, SEGÚN CIRCULAR :CDM-78_2013, SE ADJUNTA ORDEN DE COMPRA N°
4352-376-CM13 , PROVENIENTE DE CONVENIO MARCO, DECRETO ALCALDICIO N" 987, Q

AUTORIZA ADQUISICIÓN POR CONVENIO MARCO.. Y 1072, 1073 QUE APRUEBA MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152903 Vehículos
1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Fot

DEBE HABER RUT DCTO.
5.729.850 80522900-4 F-2072512

5.729.850 80522900-4 C-0

TOTALES : 5.729 .850 5 .729 .850

CHEQUE *$$.


